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ADVKRTENC1A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaides y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIA!., se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
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Diputación provincial de León.— 
Extracte de, la sesión extraordina
ria de 20 de Julio último. 

Jefatura de minas,—Solicitud de re-
' gistro de D. Justo;Estrada. 
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primera necesidad en los distintos 
partidos judiciales durante la se
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de 1928. 
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An uncios particu lares. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
DIPUTACION PROVINCIAL 

D E LEÓN 

KXTJUCTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
KSTIlAORDINAniA DE 20 DE JULIO 
DE 1928. 
Abierta la sesión a las cinco de 

Ja tarde, bajo la Presidencia del 
Vicente López, con asistencia 

de los Síes. Zaera, Norzagaray, Do-
minguez B^rrueta. G-ouaález Punn-
),e, Llamazaien, Seco, Ocampo, Ló
pez Cañón, Pérez Alonso y el su
plente Sr. Cuesta en representación 
del Sr. Santín, fueron leídos, la 
convocatoria, artículos pertinentes 
del Estado provincial y el acta de 
la sesión anterior que fué aprobada. 

Leída' por el Sr. Interventor la 
Memoria explicativa del Presupues
to extraordinario y éste por Capítu
los y Artículos, que asf.iende en in
gresos y gastos a 49í).532,23 pesetas, 
fué aprobado por unanimidad, des
pués de hacer uso de la palabra 
varios Sres. Diputados. 

A continuación se designó para 
ocupar la vacante producida en la 
Comisión de presupuestos, por fa
llecimiento del Sr. García de Qui-
rós, el Sr. Pérez Alonso. 

Acto seguido, se levantó la se
sión a las diez y nueve y veinte mi • 
ñutos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo 10 del ar
tículo 28 del líegiamento de 2 de 
Noviembre de 1925. 

León, 30 de Julio de 1928.--E1 
Secretario, José Peláez. -Visto 
bueno: E l Presidente, José M." Vi
cente. 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INaENIERO J E Í F DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Justo 

Estrada Carpintero, vecino de Lmóu, 
se ha presentado t.-u el Gobiprno 
civil de esta provincia en el día 10 
del mes de 'Febrero, a las once y 
treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 6 pertenencias para !a mi
na de hulla llainada Narales, sita en 
término de Navales, Ayuntamiento' 
de Albáres. Hace la designación de 
las citadas 6 portenpucias en la for
ma siguiente con arreglo al N. v.: 

Se. tomará-como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la mina ¿lío-
nitela, núiri. 4.993 y di.'sde él se me
dirán 200 metros al S. y se colocará 
la 1." estaca; de ¿«ta 300 al S.'.'la'-
2."; de ésta 200 al O., la 3."; de ésta . 
600 al N., la 4.", y de ésta con 200 
E . , se llegará a la 1." estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren cotí derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.416. 
León, 30 de Julio de 1928. — Pió 

Portilla. 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios de los arltónlos de primera oecesldad en los dlslinlos Partidos judiciales dorante la segonda quincena del mes de Inlio de 1928 

P A R T I D O S 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 
da 

familia 

Pesetas Pesetas 

Cordero 
y 

lechazo 

Pesetas 

Tocino 

Péselos 

Bacalao 

Pesetas 

Garbanzos 

Pésetes 

Judías 
.sacas A r r o r 

Pésetes 

A z ú c a r 

Pésetes 

Patatas 

Pesetas 

P R E C I O D E L U T R O D E 

A C E I T E 

Da 
o l iva 

De 
cacahuete 
Pesetas 

Mezclado 

Pesetas 

Leche 

Pesetas 

Petróleo 

Pesetas 

Precio 
de la 

docena 
de 

huevos 

Pesetas 

PRECIO DE CARBÓN 

Mineral, 
los 100 

Míos 

Vegetal, 
loMOO 

kilos 

Pesetas 

León.. 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 

Murías de Paredes. . 

Ponferrada. 

Riaño. . . . 
Sahagún.. • 
Valencia. . 
Villafranca. 

0,65 

0,60 
0,65 
0,63 
0,65 

0,65 

0,65 
0,60 
0,62 
0,65 

3,70, 
n o j r s o 

3,50 

2,90 

2,75 

3,00 

3.70,2,71) 
y 1,80 
2,75 
2,50 

2,20 
3,00 

4,3,40 

2,75 

3,00 

3,00 
2,50 
2,80 

» 

3,00 

2,80 

2,90 

3,00 

3,00 

3,00 

3,00 
2,80 
2,80 
3,00 

1,50 a 2,00 

2,00 
1,90 
2,00 
1,90 

1,60 a 2,00 

2,00 
1,60 a 2,20 

1,50 
1,75 

0,80al,60 

1,20; 

1,10 
1.00 
1,40 

1,00 a 1,40 

1,10 
1,40 
1,25 
1,40 

0,90 

1,00 
1,00 
0,<?5 
1,25 

lal,30 

1,25 
1,20 
1,00 
1,00 

0,70 y 90 

0,90 
0,80 
0,70 
0,80 

0,70 

0,80 
0,80 a 1,00 

0,80 
0,70 

1,70 y 1,75 

1,65 
1,75 
1,80 
1,90 

1,70 

1,80 
1,80 a 2,00 

1,70 
1,75 a 1,80 

0,30 

0,35 
0,25 
0,14 
0,14 

0,20 

0.39 
0,20 
0,20 
0,25 

2,00 

2,00 
2,00 
1,85 
2,00 

2,00 

2,00 
2,10 
2,00 
2,00 

0,60 

0,60 
0,60 
0,50 
0,50 

0,60 

0,50 
0,60 
0,60 
0,60 

1,00 

» 

1,00 
» 

1,00 

1,00 

1,00 

1,75 

2,25 
2,00 
1,70 
1,50 

2,00 

2,00 
2,50 
1,75 
2,00 

8,00 

5,45 
9.00 
4,00 
5,00 

9,00 
7,00 
4,50 

16,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18,00 

» 

22,00 
16,00 
13,00 

NOTA.—Los precios de esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
León, baja de 30 ots. en kilo la carne de vaca de 1." y 2." clase y alza de 5 ota. en kilo patatas. 
Astorga, alza de 15 cts. en kilo de patatas -y 25 ots. docena de huevos. 
La Bañeza, alza de 10 cts. en kilo de garbanzos y 25 en docena de huevos y baja de 10 cts. el hilo de patatas. 
Ponferrrada, alza de 15 cts. el litio de aceite y baja 36 el kilo de carne. 
Biaño, alza de 28 cts. eu kilo de patatas y 50 cts. Ja docena de huevos. 
Sahagún, alza de 50 cts. en docena de hueves y baja 40 cts. en.kilo de carne de vaca. 
Valencia de Don Juan, baja de 20 cts. el kilo de caine de vaca y alza de 10 cts. el kilo do tocino. 
Villafranca del Bierzo, alza de 10 cts. en kilo de patatas y 50 cts. en docena de huevos. 

León, 1.° de Agosto de 1928. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Geni'roxo Morlin T o l c l w 



Alcaldía constitucional ¡le 
BoTiar 

Se hace saber por medio del pre-
mite, que D. Oreneio Gutiérrez Ro-

• In'guez, Gestor de los arbitrios mu 
uieipales de este Aynntamien, ha 
cesado en el cargo el día 1." del 
corriente, según acuerdo tomado por 
ol Ayuntamiento pleno, en sesión 
extraordinaria del día 22 de Julio 
último. 

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimieiito de los contri-
Iniyentes de este Municipio. 

Boñar, 19 de Julio de 1928.—El 
primer Teniente Alcalde, Herminio 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Griizmanes 

Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes que flgu 
van en el repartimiento general de 
utilidades en sus dos partes real y 
personal correspondientes al pi imero 
y segundo trimestre del año actual, 
quedan inonrsos en el recargó co
rrespondiente al primer grado de 
apreu>io sobre sus cuotas, debiendo 
satisfacer el pricipal y i-écargos 
referidos, a! cobro; (¡el tercer tri
mestre del mismo año. 

Toral de los Guzmanes, a 27 de 
Julio de 1928. El Alcalde, Manuel 
X. García. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Vqlditerna 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
segundo semestre del año de 1926 y 
al año natural de 1927, se hallan du 
manifiesto al público en la Secreta
ria del mismo, con los documsiitos 
justificativos, por espacio de quince 
días; durante dicho plazo y los ocho 
lías siguientes, punde cualquier ha
bitante formularlas observaciones, 
reparos y defectos que juzguen per 
ti nenies. 

Palacios de la Valduerna, 28 de 
Julio de 1928.—El Presidenta, José 
Lobato. 

Alcaldía comtitucional de 
Santa María de la Isla 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntumieuto correspondientes al 
segundo semestre del año de 1926 y 
año natural de 1927, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta 
na del mismo, por espacio de quin
ce días, con los documentos justifi
cativos; durante dicho plazo y los 

odio días siguientes, puede cual
quier habitante formular las obser
vaciones, reparos y defectos que 
juzguen pertinentes. 

Santa María de la Isla, a 28 de 
Julio de 1928.—El Presidente, Juan 
López. 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento, aproba
do por la Comisión permanente para 
el año de 1929, se llalla de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
mismo, por el término de ocho días, 
durante dicho término y los ocho 
días siguientes, podrán formular las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, los contribuyentes y enti
dades interesadas. 

Santa María de ¡a Isla, a 26 de 
Julio de 1928. El Alcalde, Juan 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valdurrna 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento, apro
bado por la Comisión permanente, 
para e! año de 1929, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo por el término de ocho 
días; durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes podrán formular las 
reclamaciones que estime conve
nientes, las contribuyentes o enti
dades interesadas. 
- Palacios de la 'Valduerna, 26 de 
Julio de 1928.—El Alcalde, José 
Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Gebrones del Rio 

Tramitado en esta Alcaidía, ox-
pediente administrativo contra don 
Itenigno Velázquez Amezaga, Mé 
dieo titular que fué de este Ayun
tamiento, en virtud de denuncia 
presentada por dos vecinos pobres 
incluidos en la lista de Beneficencia 
municipal, en providencia de hoy, 
he acordado est imar dos taitas leves 
y castigar al referido médico, con 
suspensión de haberes por diez dias 
y por cada una de las faltas men 
cionadas. 

Lo que publico en este BOLETÍN 
OFICIAL para notificación al intere
sado por desconocer su paradero, 
haciéndole saber que contra esta 
providencia puede recurrir en plazo 
de ocho días ante esta Alcaldía en 
recurso de reposición, transcurrido 
este plazo quedará firme. 

Gebrones del Río, 27 de Julio de 
1928. —El Alcalde, Juan Rubio. 

1.00? 

Alcaldía constitvcional de. 
Villamol 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto a! público en la 
Secretaría municipal por término de 
15 días, finido el cual y durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia por Jos motivos 
señalados an el artículo 301 del Es
tatuto municipal, aprobado por Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Villamol a 27 de Julio de 1928.— 
El Alcalde, Esteban Encina. 

Alcaldía comtitucional de 
Cistierna 

Formado y aprobado por la Co
misión permanente de este Ayun
tamiento el presupuesto extraordi
nario para Í928, queda expuesto en 
la Secretaría municipal por espacio 
de ocho días, dentro de ¡os cuales 
podrá ser examinado y producir 
contra el mismo cuantas reclama
ciones sean justas. 

Cistierna, 30 de Julio de 1928.— 
El Alcalde, E . Loma. 

Alcaldía •constitucional de 
Vega de Espinareda 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Instrucción dé 26 de Abril de 
1900, declaro inonrsos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 
por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyéntes por 
el arbitrio municipal, sobre el con
sumo de carnes (matanza), y que 
figuran en la relación que obra en 
esta Secretaría; advirtiéndoles que 
durante el plazo de cinco días pue
den hacer efectivos sus descubier
tos con dicho recargo y que, trans
currido dicho plazo pasarán auto
máticamente al segundo grado con 
el correspondiente recargo. 

Vega do Espinareda, 26 de Julio 
de 1928. — El Alcalde, Manuel Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelo* 

formado el proyecto do presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1929, aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
con arreglo al articulo 295 del vi
gente Estatuto municipal, durante 
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cayo plazo podrá todo habitante del 
término formular respecto al mis
mo las reclamaciones u observacio
nes que estimen convenientes. 

Cacábalos, 29 de Julio de 1928.— 
El Alcalde, Bernardino Fernández. 

AJcaldia conatitucional de 
Santa María del Páramo 

Para oir reclamaciones y durante 
el plazo de quince días, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento e! repartimiento gi
rado sobre la ganadería de este Mu
nicipio j por el concepto de apro
vechamiento de hierbas y pastos; 
pasado dicho plazo, no serán atendi
das las que se presenten. 

Santa María del Páramo, a 30 de 
Julio de 1928.—El Alcalde, Fidel 
de Paz. 

Juzgado municipal de 
Puente Domingo Flórez 

Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve
ga, Juez municipal de Puente 
Domingo Flórez. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución de sentencia dictada 
en juicio verbal civil, promovido 
por D- Leoncio Herrero Lorenzo; 
contra Jesús Gómez González, ye 
ciño de San Pedro de Trones, sobre 
pago de doscientas : veinticinco pe
setas y las costas; he acordado en 
providencia de hoy, sacar a pública 
subasta las fincas siguientes de la 
propiedad del demandado. 

Un prado, al sitio de las Presas, 
de doce áreas: linda Este, Feliciano 
Díaz; Oeste, Norte y Sur, callejón 
y camino; tasado en trescientas se-
tenta-y cinco pesetas. 

Una tierra, secana, en los Chaos, 
de ocho áreas de mensura: linda 
Este, Alvino Gómez; Oeste, cami
no; Norte, Ignacio López y Sur, 
Victor Vidal; tasada en ciento se
tenta y cinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado el 
día catorce de Agosto próximo a 
las diez horas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; siendo in
dispensable pava tomar parte en la 
subasta depositar previamente en 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación, advirtiéndose 
que no existen títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, debiendo 
suplirlos a su costa el rematante y 
conformarse con el testimonio del 
acta de remate. 

Puente Domingo Flórez, a vein
tiocho de Julio de mil novecientos 
veintiocho.—Modesto Adolfo Ro
dríguez.—P. S. M. , Francisco Ter 

Q. P.-309 
menón, Secretan^. 
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Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve
ga, Juez municipal de Puente 
Domingo Flórez. 
Hago, saber: Que en diligencias 

de ejecuoii'n de sentencia dictada en 
juicio verbal civil, promovido por 
Contemplación López y López, con
tra Jesús Gómez González, vecino 
de San Pedro de Trones, sobre pago 
de dos cientas diez pesetas y costas; 
he acordado en providencia de hoy. 
sacar a pública subasta las fincas 
siguientes de la propiedad del de
mandado. 

Una tierra, regadía, en Chao do 
molino, de dos áreas de mensura: 
linda Este y Norte, Walduino Gar
cía; Sur, Eduardo Alvarez y Oeste, 
Rosendo Calvo; tasada en cien pe
setas. 

Otra tierra, al mismo sitio e igual 
mensura: linda Este, Guillermo 
González; Sur, Sisivaldo Alvarez; 
Norte, Manuel García y Oeste, Ce
cilia Calvo; tasada en cien pesetas. 

Un prado, al mismo sitio, da dos 
áreas de mensura: linda Este, pre
sa; Sur, Luciano Gómez; Oeste, 
arroyo y Norte, Eduardo Alvarez; 
tasado en ciento cincuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar en ésta 
sala Audiencia del Juzgado, el día 
catorce de Agosto próximo a Jas 
once, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, siendo indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
depositar previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
la tasación, advirtiéndose que no 
existen títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, debiendo suplir
los a su costa el rematante y con
formarse con el testimonio del acta 
de remate. 

Puente Domingo Flórez, a vein
tiocho de Julio de mil novecientos 
veintiocho.—Modesto Adolfo Ro 
dríguez.—P. S. SJ-., Francisco Ter 
merón, Secretario. 

J -j- í ^ ^ i . . - <?• P.-30S. 
ANUNCIO PARTICULAR 

PRESA DE VILL.4RROANE 
Aprobadas las Ordenanzas y Re

glamentos por los que en lo sucesi
vo ha de regirse esta Comunidad de 
regantes, según Real orden de 11 
de Mayo último, y de conformidad 
con lo que determina la disposición 

transitoria A, de las primeras, s„ 
convoca a Junta general a todos lo-; 
partícipes para las dos de la tardr 
del 19 del actual mes en la casa Es 
cuela de este pueblo, con el fin d,. 
elegir todos los cargos, dando así 
por constituida la Comunidad. 

VillarroaAe, a 1.° de Agosto d,, 
1928-—Gabv^eKBlanbo/ 

/ R E G U M i DESlANSILLA 
J)E LAS 3IULAS 

De orden del Excmo. Sr. Gober
nador y para entender de denuncia 
presentada por algunos socios con
tra los síndicos y Presidente de la 
Comunidad, por haber seguido un 
pleito sin dar cuenta al Gobierno 
civil, no poder intervenir los re
gantes en la marcha del Sindicato, 
haber sido penado el Presidente 
tres veces, haberse extendido libra
mientos de cantidades no presu
puestadas y cometido otras infrac
ciones, al decir de ¡os denunciantes, 
se convoca a Junta general extra
ordinaria a todos los socios de esta 
Comunidad pava el 19 de Agosto 
próximo a las dos de la tarde en 
Mansilla de las Muías y casa acos
tumbrada, cuya Junta tomará acuer
de por mayoría legal sobré cada 
uno de los extiemos de la denuncia, 
advirciéndose que si no acudiese 
número suficiente para celebrarla 
tendrá ¡ugar dicha Junta en segun
da convocatoria a la misma hora y 
en el'mismo sitio el domingo si
guiente, 26 de Agosto. 

Mansilla de las muías, 28 de 
Agosto de 1928.—El Presidente de 
la Comunida¡ij",G:¡ Cañón. 
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' Comtinídsid tic regantes de 
Vegaquemada 

Por el presente, se hace sabei 
que acordado por esta Comunidad, 
en sesión de 18 de Junio próximo 
pasado, el que la conservación del 
puerto de la presa Grande se lleven 
a efecto por subasta, se anuncia ésta 
para el día 19 del corriente, a las 
diez de la niañan», en la Casa-
Escuela de esto pueblo, y bajo el 
pliego do condiciones que se en
cuentra al público en la Seorotarja 
de la Comunidad, y si en dicho dw 
por no haber Hcitadores, se llevara-
a efecto al día siguiente, a la misma 
hora. 

Vegaquemada, 1.° de Agosto de 
1928. —El Presidente, Angel Gómez. 

/ p . p _303 

p. de la Dipijtáción provincial. 


